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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORpE."! de 17 de J.unio de 1988 por la que se resuelve la
eXlInCIO'!, del con~lerto educativo del Centro privado de
FormaClOn ProfesIOnal de Primer Grado «Santa Mar{a
Micaeia», de Ceuza.

Exa~inado. el e.xped.iente pr~movido por la Dirección Provincial de
EdUc:aClOD y CIenCia de e,euta a Instancia del titular, sobre extinción del
conclerto del Centro pnvado de Formación Profesional de Primer
Grado (<Santa Maria Micaela». sito en calle El Sardinero sin número de
Ce':l~, siendo ca:usa ~e: ~~Io la imposibilidad de seguir' impartiend~ la
actn'ldad educatIva, lmClandose el proceso con la reducción progresiva
de unidades desde el comienzo del curso 87/88.
. Resultando que e,l concierto .se firmó el día 20 de mayo de 1986,

Siendo una pa~~ el Direc,toT pr,?vmcial de Educación y Ciencia de Ceuta,
en rep~sentacI<?n del MInIsteno, y otra, doña Maria del Sol Hita Ruiz,
en calidad de titular del Centro de Formación Profesional de Primer
Grado «Santa Maria Mic~elID), e~ base a lo dispuesto en la Orden de 13
de mayo de 1986 (<<Boletm <?ficIal del Estado)) del 16), que autorizaba
al Centro a acceder ~ un conCIerto general por dos unidades de Servicios,
al, ~mparo de lo dIspuesto en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de
dICIembre, por el que se desarrolla el Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos, siendo a su vez este concierto modificado
por Orden de 4 de diciembre de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» del
12), que autoriz? la disminución de una unidad, siendo el concierto
resultante: ConClerto general para una unidad de la rama de Servicios.

Resultando que el expediente de extinción del concierto educativo
del Centro privado de Formación Profesional de Primer Grado «Santa
María Mi~ela»:, de ~uta, h~ siC;lo tramitado de forma re~amentariapor
la respectIva DuecclOn Provmclal de Educación y CienCIa, con informe
favorable de la Inspección Técnica, cumpliendo los requisitos estableci·
dos en el articulo 49 del Real Decreto 2377/1985 de 18 de diciembre
y oíd,o el Consejo Escol:rr-del'"Centro,' ,

VIstos la.~y Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho
a la EducacIon; el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el
que se .desarrolla el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
EdUcatIVOS; la Orden de 13 de mayo de 1986 la Orden de 4 de diciembre
de 1987 .Y demás disposiciones de aplicaciÓn,

ConSiderando que la Dirección Provincial de Educación y Ciencia de
Ceuta ha adoptado las medidas necesarias para escolarizar a aquellos
alum.nos de est~ C~ntro que deseen continuar bajo el régimen de
ensenanza gratUIta, SIn que sufran interrupción sus estudios conforme
~ lt? preceptuado en el artículo 63.1 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de
JulIo, Reguladora del Derecho a la Educación

, _Este Mini.sterio, a p~o~uesta de la DirecciÓn General de Programa
Clon e InversIOnes, preVIO mforme favorable de la Dirección General de
Centros Escolares, ha dispuesto autorizar la extinción del concierto
firmado con el Centro de Formación Profesional de Primer Grado
«S~nta María MicaelID), de Ceuta, al amparo de lo dispuesto en el
artIculo 47, b), del Real Decreto 2377/1985 de 18 de diciembre
quedando sin efecto desde inicios del curso 1988/89. '

Madrid, 17 de junio de 1988.

MARAVALL HERRERO

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCJON de 25 de mayo de 1988, de la Secretar{a
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio
Pro~rama entre ~l Ministeno de Trabajo y Seguridad
SOCial y el Gobierno de la Comunidad Autónoma de
Can~a.brja, para el desarrollo de prestaciones básicas de
serviCIOS socwles de Corporaciones Locales.

~abiéndose ~uscrito entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad
SOCial y el Gobierno de la Comunidad Autónoma de Cantabria un
C~~venio-Prog~a!lla de .colaboración para el desarrollo de prestaciones
baslcas de servICiOS SOCIales, y en cumplimiento de Jo dispuesto en el
acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Política Autonó-

mica, adoptado en su reunión de 18 de junio de 1985, procede la
publicación en el «Boletín Oficial del EstadO) de dicho Convenio. que
figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madnd, 25 de mayo de 1988.-El Secretario general técnico, José

Antonio Griñán Martínez.

Convenio·Programa entre el Ministerio de Trabajo )' Seguridad Social y
la Diputación Regional de Cantabria para el desarrollo de prestaciones

básicas de senicios sociales de Corporaciones Locales

En Madrid, a cinco de mayo de mil novecientos ochenta y ocho.

REUNIDOS:

De una parte, excelentísimo señor don Manuel Chaves González
Mini.stro de Trabajo y Seguridad SociaL y. de otra, en representación d~
la Diputación Regional de Cantabria, el ilustrísimo señor don Manuel
Pére~ Gar.da, Director Regional de Bienestar Social de la Consejería de
PreSidenCIa de la Diputación Regional de Cantabria.

INTERVIENEN:

ambas partes, en el ejercicio de las competencias que les están
legalmente atribuidas, reconociéndose recíprocamente capacidad de
contratar y obligándose en los ténninos de este documento.

MANIFIESTAN

Que l~. finalidad del .p~esent.e_ Convenio-Programa es lograr la
cola~oraclOn entre la AdmInistraclOn del Estado y la de la Comunidad
Auto~oma de Cantabria para financiar conjuntamente una red de
atencló.n de servicios sociales municipales que permita garantizar unas
prestacIOnes básicas a los ciudadanos en situación de necesidad.

Que con el presente ~onvenio, la Diputación Regional de Cantabria
en uso de l~s .competencIas a que se refieren el artículo 22, punto 18, de
la Ley Or~amca 8/1981, de 30 de diciembre, que aprueba el Estatuto de
Autonoffiia pretende mejorar los de servicios sociales generales en el
ámbito de la Comunidad.

Que, sin perjuicio de las competencias que a cada una de las panes
le corresponden en esta materia, ambas consideran necesario reforzar el
papel de las Corporaciones Locales en cuanto a la prestación de servicios
soctales se r~fiere, ya que, de acuerdo con lo di,spuesto en la Ley 7/1985,
de 2 de abn!, reguladora de las Bases de RégImen Local. son éstas las
co!llpetentes en esta pre~tación, destaca.n~o. el carácter o.bligatorio y
eXIgIble de t~1 competencia para los mUOlClplOS con poblaCIón superior
a.20.000 habitantes, de acuerdo con los artículos 26.1, c), y 18.1, g), del
Citado texto legal.

que con el presente Convenio el Ministerio de Trabajo y Seguridad
SOCial da un paso más en el desarrollo de su plan de acción en el área
de la Secr~taría General para la Seguridad Social (1987/90) que, entre
otr~s medIdas, contempla la ~~Promoción de un sistema de servicios
soctales 9ue garantice unas prestaciones básicas para todos los ciudada
nos en sItuación de necesidad».

Que ~l procurar este apoyo, a través de mecanismos de concertación
hace pOSible evitar las superposiciones en la actuación administrativa },
generar una red de atención en la que las responsabilidades de cada nivel
de la Administración sean complementarias de las otras Con ello se
actúa ~~ el marco de lo dispuesto en el artículo 57 de la 'Ley de Bases
de R:e&1:men. L<;>cal, ya ~it.ada,. que establece que «La cooperación
econ<:lIl~lCa, t.ecmca y admInistrativa entre la Administración Local y las
AdmlOIstraclOnes del Estado y de las Comunidades Autónomas tanto
en s~rvicios locales como en asuntos de interés común, se desa~ollará
medIante los convenios administrativos que suscriban».

Que la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales
para .1988, i~cluye. créd.itos adscritos al Ministerio de Trabajo y
Segu~dad SOCial -DlreccJón General de Acción Social- que aparecen
conSignados con la clasificación orgánico-económica 19,12.313B.451
«A Co~u.nidades Autónomas para el desarrollo de prestaciones básicas
de ser.'lClOs SOCIales de Corporaciones Locales mediante Convenios·
Programa».

Q':le la Comunidad Autónoma de Cantabria dispone, asimismo de
dotaCIOnes presupuestarias para similares fines. '

. Que con la I?u.esta en. marcha de este plan concertado de prestaciones
basicaS".de servICiOS SOCiales se pretende, finalmente, alcanzar de forma
progr~slva la. cob~rtu.ra territorial d.el nivel básico de prestaciones de
serviCIOS SOCiales mdicado, en mumcipIOs o Entes locales que aun no
hayan puesto en funcionami~nto ~les servicios, o en aquellos que lo
h:"l.yan hecho de ul1:a manera InSUfiCIente. y de acuerdo con la planifica
Clon de la Comumdad AUIónoma de Cantabria.

A ta!es .fines. suscriben el presente Convenio, que articulan a tenor
de las slgUlentes cláusulas:

Prim.era, Ob)'eto d~l Convenio.-Constituye el objeto del presente
Convemo la articulaCIón de la cooperación a desarrollar entre el


